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- REPUBLICA DEL ECUADOR lu 31 as Diciembre 

t SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y TT o 

i . NGMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — ¿ExpedienteNo 55782 

   

No. B 0 0 0 3 A 9 6 N | TOTAL capiTaL sociaL _ 5000.000 
MI E > . A a o BI ón IM e RR ta 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA * 

A " RAZON SOCIAL AA 
p 0990944571001 CONIASISA CONSULTORIA 1 INVESTIGACION Y ASESORIA PSICOLOGICA | 
ocres cc coman? 4 a A RO AI a o ra 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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, o __DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO o ¡Cédigo de | 

o 7 ¡ Cédula,RUCo '"Wesiónde |  Accioneso Aportaciones 
No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad __¡____ Pasaporte ___ amo 2] No. VALOR TOTAL. 

_1| Ma, Fugenia Rosero Ecuatoriana 1703088490 | 1.250 0.000 

2 | Tomás Empuño Bujase [Ecuatoriana LU 0901742767 "1 T.250 1'250.000 — 

3 | Hernán R. Egas Rivas ¡Ecuatoriana 11702681816 ] 1,250 1*250.000 

_4| Martha Velásquez S. Ecuatoriana 0903391290 1 250 1'250.000 
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Certifico que la información es correcta ertífico q 9 TOTAL 5*000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Lugar y fecha de presentación 2 [códigos a usarse por inversionistas extranjeros: |] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

  

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1997. 
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